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Your reference:

Our reference:  Oz.Sec/IntOzoneDay-2001


31 de mayo de 2001

Excelentísimo/a Señor/Señora:


Tengo el honor de invitar a Vuestra Excelencia a celebrar el Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, el 16 de septiembre de 2001.  Esta conmemoración brinda la oportunidad en todo el mundo de centrar la atención y las medidas al nivel mundial, regional y nacional en la protección de la capa de ozono.


La protección de la capa de ozono de la Tierra ha sido un reto importante durante los últimos 30 años, que afecta a las esferas del medio ambiente, el comercio, la cooperación y el desarrollo sostenible.


Se espera actualmente que la capa de ozono se recupere a los niveles anteriores a 1980 para el año 2050 gracias a la aplicación con éxito del Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono y de sus enmiendas de Londres (1990), Copenhague (1992), Montreal (1997) y Beijing (1999).


En virtud del Protocolo, los países en desarrollo comenzaron la eliminación obligatoria del consumo y producción de clorofluorocarbonos hace dos años.  Existe la necesidad de mantener este proceso y basarse en él para garantizar la plena recuperación de la capa de ozono.  Se espera que en 2002 los países en desarrollo congelen el consumo de halones y metilbromuro.  En el mismo año, tanto los países desarrollados como los países en desarrollo deberían eliminar el bromoclorometano, una sustancia que agota la capa de ozono relativamente nueva.  Los países industrializados también completarán en los años venideros su eliminación de los hidroclorofluorocarbonos y el metilbromuro.


Sería útil para todos los países que, en apoyo de sus esfuerzos para proteger la capa de ozono, realizasen actividades que aumentasen la concienciación del público y política en relación con estas cuestiones.  El Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono es una oportunidad para promover dicha concienciación y las medidas correspondientes.  El tema es:  Salvemos nuestro cielo:  protejámonos; protejamos la capa de ozono.

Vuestra Excelencia puede contribuir a la celebración de este importante acontecimiento anual de un modo práctico, tal como:

a) Trabajando con el sector de la industria de su país con el fin de lograr un entendimiento sobre la reducción y eliminación de los productos químicos que destruyen la capa de ozono; persuadiéndole para que prometan utilizar en el futuro solamente productos químicos inocuos para el ozono; 

b) Interesando a la industria, los consumidores, las asociaciones comerciales y las asociaciones de consumidores en la aplicación del Protocolo de Montreal; haciéndoles prometer públicamente no importar o exportar sustancias o equipo que agotan la capa de ozono cuyo funcionamiento se base en dichas sustancias;

c) Llevando adelante campañas para que cada ciudadano, oficina e industria cuide del ozono, persuadiéndoles de utilizar o fabricar únicamente productos inocuos para el ozono;

d) Promoviendo la concienciación entre los niños, celebrando competiciones y concediendo premios;

e) Informando a los usuarios de que es esencial reducir al mínimo las emisiones de halones contenidos en equipo de extinción de incendios, por ejemplo, durante el mantenimiento;

f) Reciclando, en vez de emitir, sustancias que agotan la capa de ozono en el equipo existente en el momento de proceder al mantenimiento;

g) Comenzando o continuando el proceso de desactivación de instalaciones existentes que utilizan sustancias que agotan la capa de ozono, principalmente cuando los productos y el equipo han alcanzado el final de su vida útil;

h) Publicando en los medios de información impresos artículos que destaquen la obligación de aplicar medidas de control, la disponibilidad de productos inocuos para el ozono y la prevención del comercio ilícito de productos químicos que agotan la capa de ozono;

i) Celebrando conferencias y reuniones científicas y técnicas para examinar los medios y maneras de proteger la capa de ozono;

j) Produciendo y difundiendo programas de radio y de televisión para poner de relieve la cuestión;

k) Publicando folletos, opúsculos, sellos, pegatinas, carteles, calendarios, etc.;

l) Interesando a las organizaciones no gubernamentales en estas actividades y animándolas a adoptar sus propias iniciativas.


Encontrará materiales útiles sobre esta cuestión en el sitio de la Web de la Secretaría del Ozono: http://www.unep.org/ozone, en el sitio de la Web de AcciónOzono del PNUMA:  http://www.unepie.org/ozoneaction.html, o en los sitios de la Web de la División de Cooperación Regional del PNUMA) y de las oficinas regionales del PNUMA:


División de Cooperación Regional:
 www.unep.org/drc 

ORPAP:



www.roap.unep.org

ORPE:




www.unep.ch

ORPALC:



www.rolac.unep.mx

ORAN:




www.rona.unep.org

ORPAO:



www.uneprowa.com.bh 

Estos sitios están vinculados entre sí.  En las oficinas regionales del PNUMA también se puede obtener información en diferentes idiomas.


La Secretaría del Ozono agradecería recibir un informe sobre las diferentes actividades realizadas en su país en relación con el Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono y hará públicos los informes recibidos en debida forma.


Aprovecho la oportunidad para reiterar a Vuestra Excelencia las seguridades de mi consideración más distinguida.

Michael Graber
Secretario Ejecutivo Adjunto
y Oficial Encargado de la Secretaría del Ozono
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